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INFORME DE HITO DE CONTROL N° 012 – 2022-OCI/5297-SCC 
 

“EJECUCIÓN DE LA OBRA: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD PROGRESO, DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA 

DE SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH”  

HITO DE CONTROL N° 02 – EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL A ABRIL DE 

2022 
 

1. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud, mediante oficio n.° 019-2022-MINSA-PRONIS-OCI de 15 
de febrero de 2022, registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio 
n.° 3-5297-2022-013, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de 
Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG de 28 de marzo 
de 2019 y modificada con Resolución de Contraloría n.os 100, 144 y 200-2020-CG de 28 de marzo, 26 
de mayo, y 13 de julio de 2020, respectivamente. 
 

2. OBJETIVOS 
 

2.1 Objetivo general 
 

Determinar si la Ejecución de Obra correspondiente a la intervención denominada: 
“Mejoramiento de los Servicios de Salud del Establecimiento de Salud Progreso, del Distrito de 
Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash”, se realiza de acuerdo al Expediente 
Técnico, contrato de obra, disposiciones legales, normativa y reglamentación técnica aplicable. 
 

2.2 Objetivos específicos 
 

 

Hito de Control n.° 2: 
2.2.1 Determinar si los trabajos de ejecución de obra se han realizado de acuerdo a la 

normativa vigente aplicable y el expediente técnico aprobado y sus modificaciones. 
.  

3. ALCANCE 
 

El servicio de Control Concurrente se efectuó al Hito de Control n.° 2, referido a la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista, además de la revisión de los expedientes 
de valorizaciones aprobadas y pagadas por la Entidad, por la ejecución de obra del proyecto 
denominado: “Mejoramiento de los Servicios de salud del Establecimiento de Salud Progreso, Del 
Distrito De Chimbote, Provincia De Santa, Departamento De Ancash”. 
 

4. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL  
 

Las actividades que forman parte del hito de control objeto del control concurrente corresponden a la 
verificación In Situ de los trabajos realizados por la contratista, correspondientes a la ejecución de la 
obra al mes de abril de 2022, evaluación de los adicionales de obra aprobados por la entidad al mes de 
abril de 2022., revisión de las amortizaciones de adelanto directo y de materiales, en cada una de las 
valorizaciones de la ejecución de obra, además de verificar el cumplimiento de la presencia del personal 
clave del Contratista y Supervisión que desarrollan actividades de dirección técnica, ejecución técnica 
y control de los trabajos ejecutados acorde al Expediente Técnico aprobado mediante  
Resolución Jefatural n.° 006-2021- PRONIS – UED de 13 de abril de 2021, por parte del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud – PRONIS.  
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▪ Proceso en curso 
 

De la Ejecución de Obra y el Proyecto. 
Mediante Contrato N° 63-2021-PRONIS suscrito el 17 de junio de 2021, la Entidad contrata al 
CONSORCIO SALUD PROGRESO, conformado por las empresas CHINA RAILWAY N° 10 
ENGINEERING GROUP CO. LTDA. SUCURSAL DEL PERÚ y CHINA TIESIJU CIVIL 
ENGINEERING GROUP CO. LTDA. SUCURSAL DEL PERÚ, para la ejecución de obra 
correspondiente a la intervención denominada “Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Establecimiento de Salud Progreso, del Distrito de Chimbote, Provincia de Santa, Departamento 
de Ancash”, derivado del AS – SM – 1 – 2021 – PRONIS - 1, con un monto contractual total de  
S/ 54´609,444.40, cabe precisa r que el monto contratado no incluye la ejecución de equipamiento, 
ello según el pliego absolutorio de consultas del proceso AS-SM-1-2021-PRONIS-1, respecto a la 
observación n.°3 realizada por el postor Alianza Constructora de Obras SAC. 
 
Asimismo, el plazo de ejecución contractual es de 450 días calendarios, en concordancia con lo 
establecido en el expediente de contratación y en el expediente técnico de obra, además, la fecha 
de inicio de plazo contractual de la obra se encuentra fijada al 3 de julio de 2021. 
 

Cuadro n.° 1 
Adelantos pagados al Consorcio Salud Progreso 

 

Tipo de 
Adelanto 

Monto inc. IGV Fecha proceso  
SIAF 

Reporte SIAF 

Directo S/ 5´460,944.44 2/07/2021 2518-2021 
Materiales S/ 7´795,988.52 4/08/2021 3038-2021 

Total  
S/ 13´256,932.96 Total de adelantos pagados al contratista, 

representa el 24.28% del contrato. 
             Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera – Pronis – Usuario CONTRALORIA 

                Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 

 

Según lo establecido en el numeral 2.5 Adelantos de las Bases Integradas, el contratista podrá 
solicitar hasta el 10% del contrato original y 20% del contrato original para adelanto de Materiales, 
estando los montos indicados en el cuadro n.°1 dentro de los porcentajes antes indicados.  
 

Cuadro n.° 2 
Resumen de valorizaciones pagadas a Consorcio Salud progreso a Marzo de 2022. 

N° de Valorización Monto inc. IGV Fecha proceso  
SIAF 

Reporte SIAF Penalidad 
Aplicada 

Valorización N° 01 mes 
de Julio 2021 

S/ 396,994.13 9/09/2021 3486-2021 S/ 127,600.00 

Valorización N° 02 mes 
de Agosto 2021 

S/ 482,280.24 29/09/2021 3993-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 03 mes 
de Setiembre  2021 

S/ 645,701.00 4/11/2021 3993-2021 S/ 114,400.00 

Valorización N° 04 mes 
de Octubre 2021 

S/ 700,794.55 30/11/2021 4539-2021 S/ 110,000.00 

Valorización N° 05 mes 
de Noviembre 2021 

S/ 461,876.56 23/12/2021 4539-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 06 mes 
de Diciembre 2021 

S/ 16,063.20 9/02/2022 216-2022 S/ 0.00 

Valorización N° 07 mes 
de Enero 2022 

S/ 381,380.30 25/02/2022 216-2022 s/0.00 

Valorización N° 08 mes 
de Febrero 2022 

S/ 580,290.77 16/03/2022 216-2022 S/0.00 

Valorización N° 09 mes 
de Marzo 2022 

S/ 251, 765.98 21/04/2022 216-2022 S/ 4,600.00 
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Valorización N° 10 mes 
de Abril 2022 

S/ 45 433.92 
Esta Valorización se encuentra aprobada por la Supervisión de 
Obra, y en trámite de pago en la Entidad, mediante Carta N°81-

2022/IDC/OBRA/JS de 4 de mayo de 2022. 
 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera – Pronis – Usuario CONTRALORIA 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 

 
Del resumen de Adelantos y Valorizaciones pagadas al Contratista, expresadas en los cuadros 

anteriores, se verifica que La Liquidez del Contratista para continuar con la ejecución de obra a Abril 

de 2022 es de S/ 10´772,524.30 Sin incluir el monto de IGV (diez millones setecientos setenta y dos 

mil quinientos veinticuatro con 30/100 soles, medida desde los saldos de adelantos por amortizar), 

según se desprende de la Carta N°81-2022/IDC/OBRA/JS (Elaborada por la Supervisión de Obra) de 4 de 

mayo de 2022 que aprueba la valorización de obra de N° 10 del mes de abril de 2022, específicamente en 

el apartado CERTIFICADO DE PAGO VALORIZACIÓN DE OBRA N°10 (ver imagen siguiente) 

Imagen n.° 1 
CERTIFICADO PARA PAGO DE VALORIZACIÓN DE OBRA N°10 

 
Fuente: Carta N°81-2022/IDC/OBRA/JS (Elaborada por la Supervisión de Obra) de 4 de mayo de 2022 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 

 
 

Por otro lado, respecto al Adelanto de Materiales otorgado al contratista, éste fue solicitado con 
opinión favorable de la supervisión de obra mediante documento Co.039-IDC-2021(Sup. E.S. 
Progreso) de 26 de julio de 2021, indicando además que la conformidad a la solicitud de adelanto 
de materiales N° 01 es por el monto de S/ 7´795,988.52 (inc. IGV), con el siguiente detalle de 
montos otorgados para cada insumo por especialidad: 
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Cuadro n.° 3 
Montos otorgados por Insumos por Fórmula Polinómica de Estructuras. 

Material / Insumo Monto sin. IGV Índice Unificado  
INEI2 

Coeficiente de la 
Fórmula Polinómica 

% de incidencia 
según Fórmula 

Polinómica 
Acero de Construcción S/ 1´690,645.57 03 0.238 60.92 

Cemento Portland S/ 1´132,425.87 21 0.096 96.88 
Agregado Grueso S/ 229,389.68 05 0.238 16.81 

Madera Tornillo S/ 635,732.74 43 0.238 22.27 
Dólar (Aisladores Sísmicos) S/ 914,144.72 30 0.125 100.00 

TOTAL SIN IGV S/ 4´602,338.58 Datos extraídos de la fórmula Polinómica Estructuras del proyecto. 
Fuente: Co.039-IDC-2021(Sup. E.S. Progreso) de 26 de julio de 2021 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
Cuadro n.° 4 

Montos otorgados por Insumos por Fórmula Polinómica de Arquitectura. 
Material / Insumo Monto sin. IGV Índice Unificado  

INEI 
Coeficiente de la 

Fórmula Polinómica 
% de incidencia 
según Fórmula 

Polinómica 
Bloque y Ladrillo S/ 513,290.16 17 0.125 53.6 

Cemento Portland S/ 188,878.97 21 0.125 29.6 
TOTAL SIN IGV S/ 702,169.13 Datos extraídos de la fórmula Polinómica Arquitectura del proyecto. 

Fuente: Co.039-IDC-2021(Sup. E.S. Progreso) de 26 de julio de 2021 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
Cuadro n.° 5 

Montos otorgados por Insumos por Fórmula Polinómica de Sanitarias. 
Material / Insumo Monto sin. IGV Índice Unificado  

INEI 
Coeficiente de la 

Fórmula Polinómica 
% de incidencia 
según Fórmula 

Polinómica 
Tubería de Cobre S/ 152,806.10 68 0.263 76.81 

Dólar (Soldadura de Estaño 
y Plata) 

S/ 23,085.36 30 0.218 91.28 

TOTAL SIN IGV S/ 175,891.46 Datos extraídos de la fórmula Polinómica Sanitarias del proyecto. 
Fuente: Co.039-IDC-2021(Sup. E.S. Progreso) de 26 de julio de 2021 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
Cuadro n.° 6 

Montos otorgados por Insumos por Fórmula Polinómica de Mecánicas. 
Material / Insumo Monto sin. IGV Índice Unificado  

INEI 
Coeficiente de la 

Fórmula Polinómica 
% de incidencia 
según Fórmula 

Polinómica 
Dólar (Grupo Electrógeno) S/ 415,809.76 30 0.093 100.00 

Dólar (Ascensor 
Montacamillas y 

Montacarga) 

S/ 710,560.99 
 

30 0.093 100.00 

TOTAL SIN IGV S/ 1´126,370.75 Datos extraídos de la fórmula Polinómica Sanitarias del proyecto. 
Fuente: Co.039-IDC-2021(Sup. E.S. Progreso) de 26 de julio de 2021 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 

Los cuadros precedentes, representan el pago de Adelanto de Materiales N° 01 del contratista con 
el resumen total de S/ 6´606,769.92, que incluyendo el IGV, resulta S/ 7´795,988.51 soles, lo cual 
representa 14.28% respecto al monto contratado; cuyo cálculo se encuentra acorde al contrato 

 
2 Índice Unificado INEI: Los Índices Unificados de Precios de la Construcción (IUPC), son indicadores económicos que muestran la fluctuación 

promedio de precios, que experimentan en el mercado el conjunto de elementos que intervienen en el costo de las obras de cons trucción civil. 
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suscrito, que refiere que el adelanto directo se otorgará hasta por un monto del 20% del monto 
contractual. 

 
Es de indicar que el cálculo de Adelanto de Materiales, se ha realizado sobre las fórmulas 
Polinómicas modificadas mediante Informe n.°12-2021-MINSA/PRONIS-UED-PQA de 5 de abril 
de 2021, que refiere modificaciones del presupuesto de la Adjudicación Simplificada N° 001-2021-
PRONIS, producto de absolución de consultas, observaciones y de la notificación electrónica 
OSCE, además de la corrección de la fórmula polinómica de la especialidad de Arquitectura 
corregida mediante Carta N° 903-2021-MINSA/PRONIS-UAF. 

 
 

De la Supervisión. 
Mediante Contrato N° 60-2021-PRONIS suscrito el 01 de junio de 2021, la Entidad contrata al 
INSTITUTO DE CONSULTORIA S.A, para la supervisión de ejecución de obra correspondiente a 
la intervención denominada “Mejoramiento de los Servicios de Salud del Establecimiento de Salud 
Progreso, del Distrito de Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash”, derivado del 
Concurso Público N° 03 – 2020 – PRONIS, con un monto contractual total de S/ 2´673,677.42. 
 
Asimismo, el plazo de ejecución contractual es de 480 días calendarios, el cual está condicionado 
al inicio de plazo de ejecución de la obra y se han establecido dos (2) etapas, tal como se detalla: 
 
a)Etapa 1: Supervisión de Obra y Recepción, entrega física a PRONIS : 450 días calendarios. 
b)Etapa 2: Liquidación de Contrato de Obra    : 30 días calendarios. 
 
 
 

▪ Unidad orgánica de la Entidad a cargo de las actividades que forman parte del hito de 
control 
 

Unidad de Obras 

Es la unidad de línea encargada de planificar, organizar, dirigir, coordinar, monitorear y supervisar 

los procesos de ejecución de obras de proyectos de inversión pública e inversión en salud en el 

marco del sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la normativa 

del MINSA. 

 

 La Unidad de Obras depende jerárquicamente de la Coordinación General 
 

✓ Funciones de la Unidad de Obras: 
 

a) Planificar, organizar, dirigir, monitorear y supervisar los procesos de ejecución de obras de 
proyectos de inversión e inversiones en salud, de los niveles nacional, regional o local en 
el marco de convenios o acuerdos especificos que se suscriban para tal efecto, de 
corresponder.  

b) Registrar en el Banco de Inversiones la información resultante del expediente tecnico o 
documento equivalente aprobado, mediante los formatos que correspondan.  

c) Otorgar la conformidad a los servicios de contratación de ejecución de obras y supervisión 
de obras efectuadas en el marco de proyectos de inversión en salud. 

d) Apoyar de apoyo a los Comites de Selección en la absolución de consultas y observaciones 
de carácter tecnico, derivadas de los estudios de mercado y ejecución de los procesos de 
selección para la contratación de servicios de ejecución de obras, cuando le sea solicitado. 

e) Dirigir la prestación de asistencia tecnica en la fase de ejecución de proyectos de inversión 
en salud, a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y otras entidades que disponga 
la Coordinación General. 
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f) Conducir y contralar las acciones de inspección del avance fisico de obra y la instalación 
de equipamiento, asi como la ejecución de la supervisión de obras, reportando a la 
Coordinación General. 

g) Monitorear el mantenimiento actualizado de la información de la ejecución de las 
inversiones publicas enmarcadas en las normas vigentes, en el Banco de Inversiones. 

h) Dirigir y controlar el registro de las modificaciones que se presten durante la ejecución fisica 
de las inversiones públicas que se enmarquen en la normatividad de Contrataciones del 
Estado, antes de iniciar su ejecución. 

i) Informar oportunamente a la Unidad Formuladora las modificaciones que se requieran 
realizar durante la fase de ejecución de los proyectos de inversión, que no se enmarquen 
en las variaciones contempladas por la norma de Contrataciones del Estado para su 
evaluación y de ser el caso, registro en el Banco de Inversiones. 

j) Monitorear el registro y actualización trimestral de la ejecución fisica de las inversiones 
durante la fase de Ejecución, mediante el formato dispuesto por el Sistema de 
Programación Multianul y Gestión de Inversiones en el Banco de la Inversiones. 

k) Remitir información adicional a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del MEF y a la Oficina de Programación Multianual de inversiones del MINSA, 
para el seguimiento a la ejecución de las inversiones, en caso le sea solicitada. 

l) Dirigir la supervisión o ejecución, cuando corresponda, del proceso de liquidación fisica y 
financiera de las inversiones, la aprobación y el registro del cierre respectivo en el Banco 
de Inversiones. 

m) Promover la celebración de alianzas estrategicas para el fortalecimiento de las acciones 
orientadas a facilitar y promover la inversión en infraestructura de salud, de manera 
articulada con otros sectores y niveles de gobierno. 

n) Supervisar el registro oportuno y consistente de datos e información en los aplicativos 
informáticos institucionales de su competencia. 

o) Monitorear y controlar los procesos y/o procedimientos correspondientes a su Unidad; asi 
como proponer e implementar acciones de mejora continua. 

p) Otras que le correspondan conforme a ley, y demás funciones que en el marco de su 
competencia le sean asignadas o delegadas por la Coordinación General. 

 

✓ Funciones de la Sub Unidad de Ejecución de Obras: 
 

a) Evaluar, para su aprobación u observación por la UO, los informes de control de calidad y 
las valorizaciones presentadas por los contratistas y los supervisores de obra. 

b) Elaborar informes de valorizaciones periódicas, avance de obras, informes deductivos y 
adicionales de obras, ampliaciones de plazo, y actas de recepción de obras, previa 
sustentación y en coordinación con las Sub Unidades correspondientes. 

c) Realizar visitas de inspección a las obras para detectar posibles desviaciones durante el 
proceso de ejecución y adoptar las correcciones necesarias de manera oportuna. 

d) Elaborar informes para el trámite de los adelantos directos y especifico de materiales 
solicitados por los contratistas. 

e) Emitir opinión tecnica sobre consultas repecto de las prestaciones adicionales, deductivos, 
ampliaciones de plazo de obras y supervisión. 

f) Verificar y controlar la compatibilidad entre el expediente tecnico y las obras ejecutadas, 
como requisito para la recepción de la obra de parte de los contratistas. 

g) Dar asistencia tecnica en lo que corresponde a ejecución de inversiones, a lso Gobiernos 
Regionales; Gobiernos Locales y otras entidades que disponga la Unidad de Obras. 

h) Proponer la celebración de alianzas estrategicas para facilitar y promover la inversión 
eninfraestructura de salud. 

i) Elaborar y proponer a la UO, normas, lineamientos, directivas, manuales y otros 
mecanismos necesarios para optimizar los procedimientos referidos a la ejecución de 
inversiones en salud. 
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j) Velar por el registro oportuno y consistente de datos e información en los aplicativos 
informaticos institucionales y nacionales de su competencia. 

k) Proponer y/o participar en el diseño e implementación de estrategias de mejora continua y 
modernización de la gestión, en los aspectos de su competencia. 

l) Las demas funciones que en el marco de su competencia le sean delegadas por la Jefatura 
de la UO. 
 

5. SITUACIONES ADVERSAS 
 

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la Comisión de Control del Órgano de 
Control Institucional del PRONIS, en referencia a la solicitud de información tramitado mediante Oficio 
N° 01-2022-MINSA-PRONIS-OCI/WRV-H2-HPROGRESO de 9 de mayo de 2022 atendido por el 
Coordinador de Obra e información obtenida en la visita de Inspección de obra, según Acta de Visita de 
Obra n.°03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO  de 19 de mayo de 2022; se han identificado situaciones 
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos 
del proyecto, las cuales se exponen a continuación: 
 

 

1. DEMORA EN LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS RESPECTO A ERRORES E 
IMPRECISIONES EN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAL RESPECTO DEL SISTEMA DE AISLAMIENTO SÍSMICO PROPUESTO EN 
EL EXPEDIENTE TÉCNICO, DEMORA EN LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE 
INSTALACIÓN DE AISLADORES DEL CONTRATISTA PARA SU EJECUCIÓN, QUE A SU 
VEZ TAMBIÉN CONTENÍA ERRORES TÉCNICOS, GENERA APLAZAMIENTO A LOS 
PROCESOS DE APROBACIÓN, ADQUISICIÓN, PRUEBAS Y ENSAYOS 
INTERNACIONALES, TRANSPORTE, E  INSTALACIÓN EN OBRA DE LOS AISLADORES 
SÍSMICOS, GENERANDO LOS RIESGOS DE INCERTIDUMBRE EN LA FECHA DE 
CULMINACIÓN DE OBRA, POSIBLE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PARTE DEL 
CONTRATISTA E INCREMENTO DE LOS COSTOS DEL PROYECTO. 

 
a) Condición 

 

De la revisión efectuada de los documentos correspondientes a la ejecución contractual del 
proyecto, como es Cuaderno de Obra, SIA PRONIS (Suite Integral de Aplicaciones del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud) y documentación obtenida durante el período de Visita a obra 
realizada desde el 17 al 19 de mayo de 2022, se advierten deficiencias técnicas al proyecto 
estructural contemplado en el Expediente Técnico, asimismo, en la propuesta técnica del sistema 
de aislamiento sísmico elaborado por el Contratista; situación que viene postergando los 
procesos de Aprobación, adquisición (importación), pruebas y ensayos, afectando todo ello a la 
ejecución del proyecto, principalmente a la fecha de culminación de obra, la cual está 
programada para el día 23 de octubre de 2022, según “Calendario Valorizado Actualizado 
Acelerado” aprobado por la Entidad, y cursado al contratista mediante Carta n.° 241-2022-
MINSA/PRONIS-UO de 26 de abril de 2022. 
 
Al respecto, el Sistema de Aislamiento Sísmico, según la Norma Técnica E.031 – Aislamiento 
Sísmico, aprobado por Decreto Supremo n.° 030-2019-VIVIENDA de 4 de noviembre de 2019, 
define al Aislador Sísmico como “Elemento estructural del sistema de aislamiento sísmico que 
es verticalmente rígido y horizontalmente flexible, y que permite grandes deformaciones laterales 
bajo solicitaciones sísmicas”; la mencionada norma también detalla en su art° 7 las 
características técnicas a ser indicados en los planos, como es, la Carga Axial última para el 
desplazamiento total; y la Fuerza de Restitución Lateral contemplada en el proceso de cálculo y 
diseño. 
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Sobre el particular, la Comisión de Control, ha podido constatar que el Expediente Técnico 
contiene un error respecto a las características técnicas a ser indicados en los planos (Carga 
Axial última para el desplazamiento total), situación que ha persistido con una falta de precisión 
y demora en el proceso de absolución de consultas por parte de la Entidad con el proyectista 
estructural (profesional encargado de elaborar el cálculo y diseño planteado en el expediente 
técnico, existiendo diferentes especialidades como son proyectista estructural, arquitectónico, 
eléctrico, sanitario, etc); por otro lado, una vez precisado o corregido los errores técnicos del 
expediente técnico, La propuesta técnica del Contratista tardó en presentarse a la entidad para 
su evaluación y aprobación correspondiente, la cual a su vez también contenía errores técnicos 
respecto al parámetro de Fuerza de Restitución Lateral, entre otros, situación que procedemos 
a detallar a continuación: 
 
• Del Parámetro Carga Axial Última para el Desplazamiento Total (Qa) indicado en el 

Expediente Técnico. 
 

En el Expediente Técnico, específicamente en el Plano EG-07 denominado Planta General 
de Aisladores, se ha considerado la tabla de parámetros y/o Características Técnicas acorde 
a las exigencias de la norma E.031, sin embargo, el parámetro de Carga Axial Última  Qa se 
ha  especificado con un valor de 1.50 ton. Tal como se muestra a continuación: 
 
Según la Norma E.031 Sistema de Aislamiento Sísmico  
Artículo 7.- Características técnicas a indicar en los planos 
7.1. En los planos estructurales se debe indicar como mínimo lo siguiente: 
(…)  
b) Para cada tipo de dispositivos: 
- Desplazamiento máximo. 
- Rigidez y amortiguamiento efectivos nominales. 
- Rango para rigidez y amortiguamiento efectivos. 
- Carga axial última para el desplazamiento total. 
- Factores de seguridad requeridos. 
- Factores extremos modificatorios de las propiedades según el Anexo I. 
 
En el Expediente Técnico, del Plano EG-07 denominado Planta General de Aisladores, se 
puede apreciar lo siguiente 
 

Gráfico n.° 1 
Extracto del Plano EG-07 – Planta General de Aisladores 

 
Fuente: Expediente Técnico aprobado mediante  

Resolución Jefatural n.° 006-2021- PRONIS – UED de 13 de abril de 2021 

Elaborado por: Comisión de Control 
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El mencionado valor consignado como parámetro técnico de un sistema de aislamiento 
Qa=1.50 ton. No cubre la demanda de cargas verticales en edificaciones Hospitalarias, tal 
situación fue advertida por el residente de Obra mediante asiento n.°27 del cuaderno de Obra 
Digital, de 16 de julio de 2021, como se muestra en el gráfico n.°2, cabe precisar que el 
reglamento de contrataciones del estado establece en su art.° 193 establece:  
 
“Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de 
la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de 
cuatro (4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el 
proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) días siguientes de la 
comunicación del inspector o supervisor”.  
 
Es decir, la Entidad tenía como plazo máximo de absolver la consulta en coordinación con el 
proyectista hasta el 5 de agosto de 2021. 
 

Gráfico n.° 2 
Asiento n.°27 del Cuaderno de Obra Digital de 16 de julio de 2021 

 
Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

Elaborado por: Comisión de Control 

 
La mencionada observación técnica, fue reiterada por el residente de obra, mediante asientos 
del Cuaderno de Obra n.°s 41, 49, 65, 73, 103, esta última de fecha 17 de agosto de 2021, 
en la que el residente de obra expresa: “Estamos a la espera de la respuesta del proyectista 
en relación a la carga axial última para desplazamiento total de aisladores y deslizadores 
sísmicos del proyecto…(…)” 
 
Seguidamente, mediante asiento del cuaderno de obra n.°118 de 20 de agosto de 2021, la 
supervisión de obra comunica al Contratista los nuevos cálculos respecto a la carga axial 
última, realizados por el proyectista estructural, sin embargo, vuelven a ser materia de 
observación por parte del Contratista, en virtud que los mencionados cálculos no han sido 
calculados con el valor correcto del peso específico del concreto (2,400 kg/m3 = 2.4 ton/m3); 
consecuentemente, mediante asientos del cuaderno de obra n.°s 124 y 125 de 23 de agosto 
de 2022, el residente de obra reitera la consulta sobre la carga axial última para el 
desplazamiento total, en virtud del error advertido respecto al peso específico del concreto, 
situación que puede apreciarse en los siguientes gráficos: 
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Gráfico n.° 3 
Asiento n.°118 del Cuaderno de Obra Digital de 20 de agosto de 2021 

 
           Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

         Elaborado por: Comisión de Control 

 
Gráfico n.° 4 

Asiento n.°124 del Cuaderno de Obra Digital de 23 de agosto de 2021 

 
           Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

         Elaborado por: Comisión de Control 

 
Finalmente, con fecha 23 de agosto de 2021, el supervisor comunica los nuevos cálculos 
corregidos realizados por el proyectista, mediante asiento del Cuaderno de Obra n.° 129 de 
23 de agosto de 2021, como se muestra a continuación: 
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Gráfico n.° 5 
Asiento n.°129 del Cuaderno de Obra Digital de 23 de agosto de 2021 

 
         Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

         Elaborado por: Comisión de Control 

 

Gráficos n.° 6 
Anexo del Asiento n.°129 del Cuaderno de Obra Digital de 23 de agosto de 2021 

 
        Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

        Elaborado por: Comisión de Control 

 
Por lo expuesto, se ha podido verificar que el proyectista estructural en coordinación con la 
Entidad han proporcionado valores en más de una oportunidad para definir un parámetro 
técnico del sistema de aislamiento sísmico, conforme lo exige el artículo 7 de la norma E031; 
motivados principalmente por errores en los cálculos respecto al parámetro Carga Axial 
Última para el Desplazamiento Total, tal definición y/o precisión mediante absolución de 
consulta, se realizó en plazo posterior a los que establece la norma de Contrataciones del 
Estado. 
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• Del Parámetro de Fuerza Restitutiva, establecido en la Norma E.031 – Sistema de 
Aislamiento Sísmico. 
 

Culminado el proceso de absolución de consulta con la corrección precisión de los principales 
parámetros de diseño que exige la norma E.031 – Sistema de Aislamiento Sísmico, la cual 
se hizo con fecha 23 de agosto de 2021; corresponde a la Contratista elaborar la propuesta 
técnica de aisladores sísmicos a instalarse en Obra. Sobre el particular, es preciso mencionar 
que previo a la presentación de propuesta técnica de aisladores sísmicos por parte de la 
Contratista, ésta advirtió la necesidad de un Adicional de Obra, según se verifica mediante 
asiento de cuaderno de obra n.° 137 de 24 de agosto de 2021, tal como se muestra a 
continuación: 

Gráfico n.° 7 
Asiento n.°137 del Cuaderno de Obra Digital de 24 de agosto de 2021 

 
           Fuente: Cuaderno de Obra Digital 

        Elaborado por: Comisión de Control 

   
La Supervisión de Obra, traslada a la Entidad mediante documento Co.077-IDC-2021 de 27 
de agosto de 2021, para evaluación por parte de la Entidad, y ésta comunica la no 
procedencia del adicional de obra, mediante Carta n.° 1413-2021-MINSA/PRONIS-UAF de 
25 de octubre de 2021, dirigida al representante legal común del Consorcio Salud Progreso. 

 
Posteriormente, mediante Carta OCH N°061-2021-CSP/RO/MEFM de 27 de noviembre de 
2021, es decir 96 días después de haberse corregido y aclarado el parámetro de Carga 
Máxima para desplazamiento total, la Contratista presenta su propuesta técnica de 
Aisladores Sísmicos a Adquirir e Instalar para ser evaluada por el proyectista estructural, es 
así que la Supervisión de Obra traslada a la Entidad la mencionada propuesta para la 
evaluación correspondiente por el proyectista estructural, mediante documento  
Co. 166-IDC-2021(Sup. E.S. Progreso) de 29 de noviembre de 2021. 
 
En respuesta a lo anteriormente señalado, el proyectista estructural evalúa la propuesta 
técnica e indica mediante Informe N° 95-2021-MINSA/PRONIS-UED-EJPR de 13 de 
diciembre de 2021, advirtiendo: 
 

2.-La memoria de calculo que justifique la propuesta debe expresar 
explícitamente los valores de las características dinámicas del sistema en 
conjunto y de cada uno de los tipos de dispositivos de aislamiento que lo 
componen (aisladores y deslizadores)  

 
4.-Debe haber una justificación que permita aclarar al Contratista la 
propuesta de un sistema de aislamiento sísmico equivalente que cumpla 
el mismo objetivo de protección sísmica y que garanticen: la necesaria 
Fuerza de restitución lateral (Fuerza restitutiva), la restricción al 
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desplazamiento sísmico, la estabilidad por carga vertical y la Seguridad 
al volteo. 

 
El Informe citado en el párrafo anterior, es comunicado POR LA Entidad al Consorcio Salud 
Progreso mediante Carta N° 1740-2021-MINSA/PRONIS-UAF de 29 de diciembre de 2021 
(es decir 32 días después de haberse elaborado por el Contratista y 16 días después de 
haberse manifestado el proyectista estructural con su evaluación), en ella, la Entidad solicita 
cumplir con remitir toda la documentación y sustento, solicitado por el proyectista estructural; 
cabe resaltar que paralelamente se realizaron reuniones de trabajo en el PRONIS entre 
representantes técnicos del contratista y la Entidad (proyectista estructural), en los que el 
Contratista entregó información y/o documentación solicitados mediante Carta N° 1740-
2021-MINSA/PRONIS-UAF (de 29.12.2021), en tal medida, la Contratista actúa 
respondiéndole con Carta OC N° 001-2022-CSP de 3 de enero de 2022, indicando que la 
información solicitada ya había sido entregada previamente mediante Cartas OCH N°s 69-77 
y 88 – 2021-CSP de 6, 14 y 20 de diciembre de 2021. 
 
Asimismo, mediante Carta OC N°010-2022-CSP de 13 de enero de 2022, vuelve a remitir 
memoria de cálculo del Sistema de Aislamiento Sísmico, solicitando la aprobación respectiva 
de la propuesta de aisladores sísmicos. Al respecto, la Supervisión de Obra elabora el 
documento Co. 020-IDC-2022 (SUP. ES Progreso) de 19 de enero de 2022 señalando:  
 

“Nuestro especialista en Estructuras concluye que en la memoria de 
cálculo presentada han realizado la verificación del sistema de 
aislamiento propuesto por su proveedor, utilizando el modelo 
proporcionado por el proyectista, sin verificar de las plantas de la 
estructura, tampoco verificaron la subestructura y la superestructura. 
También indica que el planteamiento propuesto constituye un sistema 
equivalente al sistema establecido en el proyecto. 
Por último, en estricto cumplimiento con lo establecido en la norma E.031, 
es el proyectista quien debe dar la aprobación al sistema de aislamiento 
sísmico propuesto por el Contratista” 

 
Al respecto, el proyectista estructural elabora el Informe N°004-2022-MINSA/PRONIS-UED-
EJPR de 3 de febrero de 2022, en la que concluye: 
 

“Finalmente, solicito a la empresa contratista en el más breve plazo se 
sirva adjuntar toda información que sustente el informe especializado de 
verificación de los parámetros dinámicos del sistema de aislamiento 
sísmico propuesto por la empresa contratista, con la finalidad de concluir 
el informe de verificación del sistema de aislamiento sísmico propuesto 
por la Contratista a través del Proveedor HIRUN y que la entidad se 
encuentra elaborando para su pronta conclusión.” 

 
En ese contexto, el precitado Informe del proyectista estructural (pese a que el proyectista 
indicó que su informe debe ser comunicado al contratista); es comunicado a la supervisión 
de obra mediante Carta N°057-2022-MINSA/PRONIS-UO de 8 de febrero de 2022, lo cual  
conllevó la atención por parte de la Supervisión de Obra mediante documento Co. 035-IDC-
2022 (SUP. ES Progreso) de 15 de febrero de 2022, que incluye el Informe Especial de su 
especialista Estructural (de la Supervisión), a través del cual concluye haber encontrado 
aspectos no conformes que deben comunicarse tanto al contratista como al proyectista 
estructural, conforme se aprecia a continuación: 
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Gráfico n.° 8 
Informe Especial N° 007-2022-IDC/Estructuras.Progreso – del Especialista de la Supervisión 

 
           Fuente: Informe Especial N° 007-2022-IDC/Estructuras.Progreso de 14 de febrero de 2022. 

         Elaborado por: Comisión de Control 
 

Gráfico n.° 9 
Informe Especial N° 007-2022-IDC/Estructuras.Progreso – del Especialista de la Supervisión 

 
             Fuente: Informe Especial N° 007-2022-IDC/Estructuras.Progreso de 14 de febrero de 2022. 

           Elaborado por: Comisión de Control 
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Por otro lado, en virtud, que el Contratista, no recibió alguna a la Carta n° OC. N°010-2022-
CSP de 13 de enero de 2022, y habiendo transcurrido 36 días, emite la Carta OC N° 017-
2022-CSP (vía notarial) recibida por el PRONIS el 18 de febrero de 2022, indicando: 
“Considerando el plazo transcurrido le solicitamos que el requerimiento contenido en el 
presente documento (aprobación de la propuesta de aisladores sísmicos), sea atendido en 
el término máximo de 5 días, siendo responsabilidad de su representada los inconvenientes 
que se originan por su falta de respuesta”. 
 
Por su parte, la Entidad en respuesta a la carta comunicada notarialmente por el Contratista, 
le manifiesta que al existir observaciones subsistentes y pendientes de subsanar, para lo cual 
programa una reunión para el día 24 de febrero de 2022 a horas 10:00 am en las instalaciones 
del PRONIS, todo ello mediante Carta N° 097-2022-MINSA/PRONIS-UO recepcionada por 
el contratista el 24 de febrero de 2022. 
 
En tal sentido, el Contratista habiendo sido comunicado para una reunión para el mismo día, 
respondió con Carta OC N° 20-2022-CSP de 25 de febrero de 2022 que viene advirtiendo de 
los cambios en los parámetros técnicos de los aisladores sísmico, y posteriormente entrega 
por parte del proyectista del modelo estructural en ETABS (software computacional de 
cálculo y diseño estructural) con errores, y además sin estar sujeto a su alcance contractual 
remite a la Entidad  los Análisis Dinámico Modal Espectral y Análisis Dinámico No Lineal – 
Análisis Tiempo Historia del Edificio con Aisladores, solicitando que la Entidad atienda sus 
observaciones y poder resolver el problema continuo de los aisladores. 
 
Por otro lado, volviendo al Informe especial del especialista de estructuras de la supervisión 
que fue comunicado a la Entidad mediante documento Co. 035-IDC-2022 (SUP. ES 
Progreso) de 15 de febrero de 2022, la Contratista procedió a entregar el levantamiento de 
las observaciones planteadas por la supervisión en conjunto con su proveedor de aisladores 
sísmicos, mediante correo electrónico de 18 de marzo de 2022, resultando un nuevo análisis  
del especialista estructural, en la que determina que existen 17 observaciones pendientes de 
absolver, como son compatibilizar los valores de la memoria de cálculo con los valores 
ingresados al modelo estructural, las cuales fueron comunicadas a la Entidad mediante 
documento Co. 058-IDC-2022 (SUP. ES Progreso) de 29 de marzo de 2022. 

 
Por su parte la entidad, comunica al contratista mediante Carta N°198-2022-
MINSA/PRONIS-UO, con fecha de recepción por el Consorcio Salud Progreso el 11 de abril 
de 2022, sobre la persistencia de observaciones a la propuesta técnica de aisladores a 
instalar en la obra, en virtud a lo señalado por la Supervisión de Obra, otorgando un plazo de 
7 días , para que se cumpla con levantar las observaciones y presentar su propuesta de 
Sistema de Aislamiento Sísmico completa y debidamente suscrita, caso contrario la Entidad 
se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes. 
 
Es así que con fecha 19 de abril de 2022, la Contratista responde con Carta OC N° 035-
2022-CSP, trasladando la documentación solicitada, y comunicado al proyectista estructural, 
éste responde mediante  Informe N°018-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR tramitado en el 
SIA PRONIS (Suit Integral de Aplicaciones del PRONIS) el 6 de mayo de 2022, e Informe 
N°019-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 12 de mayo de 2022 a través de los cuales 
consignó la no conformidad técnica, por persistir observaciones, como se puede apreciar en 
las siguientes imágenes: 
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Imagen n.° 2 
Suit Integral de Aplicaciones – PRONIS (Usuario Contraloría) – Informe N° 018 del proyectista 

 
Fuente:  SIA PRONIS – usuario CONTRALORIA. 
Elaborado por: Comisión de control. 

 
La Conclusión del Informe del proyectista estructural se detalla en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 3 
Conclusiones del Informe N°018-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 27 de abril de 2022 

 
Fuente:  Informe N°018-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 27 de abril de 2022. 
Elaborado por: Comisión de control. 

 
Imagen n.° 4 

Suit Integral de Aplicaciones – PRONIS (Usuario Contraloría) – Informe N° 019 del proyectista 

 
Fuente:  SIA PRONIS – usuario CONTRALORIA. Expediente OBR00549-2022 

Elaborado por: Comisión de control. 
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Imagen n.° 5 
Conclusiones del Informe N°019-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 12 de mayo de 2022 

 
Fuente:  SIA PRONIS – usuario CONTRALORIA. Expediente OBR00549-2022 

Elaborado por: Comisión de control. 

 
De las imágenes anteriores se verifica, que el proyectista estructural recomendó no otorgar 
Opinión Técnica Favorable, cabe mencionar que la Supervisión de Obra, también emitió 
opinión no favorable indicado mediante documento Co. 111-IDC-2022 (Sup. Es Progreso) de 
5 de mayo de 2022, en los siguientes términos: “De acuerdo a la revisión realizada 
nosotros reiteramos nuestra posición ante las observaciones realizadas sobre la fuerza 
de restitución, al no cumplirse con lo establecido en el artículo 9.4 de la norma E.031 del 
Reglamento Nacional de Edificaciones” 
 
Finalmente, el Coordinador de Obra, al constatar una nueva opinión técnica desfavorable 
respecto al Sistema de Aisladores Sísmicos del Establecimiento de Salud progreso, 
recomienda que el proyectista estructural proponga la propuesta técnica de aisladores a 
instalarse en la obra, según se aprecia en el Informe N°080-2022-MINSA/PRONIS-UO-
/HMOS de 13 de mayo de 2022: 
 

Se recomienda la revisión, corrección y emisión de una propuesta de 
parte del proyectista respecto a la propuesta sobre el sistema de 
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aislamiento sísmico presentada por el contratista, con el fin de evitar 
mayores atrasos en la ejecución de la obra que podrían conllevar a 
mayores pagos por concepto de supervisión de obra y/o mayores gastos 
generales por posibles ampliaciones de plazo, con las correspondientes 
responsabilidades 

 
En ese contexto, el proyectista estructural elabora el ANEXO Al Informe N°019-2022-MINSA-
PRONIS-UED-EJPR de 12 de mayo de 2022 (ver imágenes n.° 3 y 4), a través del cual 
elaboró la propuesta técnica para los aisladores sísmicos a partir de la propuesta técnica del 
contratista, según refirió: “se remite correcciones a partir de la propuesta presentada por 
la empresa contratista”. 
 
La mencionada propuesta elaborada por el proyectista estructural es comunicada al 
contratista y supervisión de obra mediante Carta N°283-2022-MINSA/PRONIS-UO  de 18 de 
mayo de 2022 y Carta N°284-2022-MINSA/PRONIS-UO  de 19 de mayo de 2022 
respectivamente, sin embargo, cabe mencionar que el mencionado anexo fue observado en 
el rubro de DTM (desplazamiento total máximo), realizándose el respectivo FE DE ERRATAS 
modificando el DTM de 620mm a 600mm, según consta en el Informe N°023-2022-MINSA-
PRONIS-UED-EJPR de 19 de mayo de 2022 
 
Por lo expuesto, el proceso de corrección del parámetro de Carga Axial para desplazamiento 
total alertado desde el 16 de julio de 2021 mediante Asiento n.°27 del Cuaderno de Obra 
Digital, y los constantes levantamiento de observaciones  de la propuesta de aisladores 
sísmicos a instalarse hasta la actualidad hacen un total de 307 días calendarios , es decir 
más de 10 meses insumidos sólo para su definición técnica y aprobación de la propuesta 
técnica por parte del proyectista estructural; y más aún, recién a partir del 19 de mayo fecha 
en que el especialista estructural define y corrige la propuesta técnica del contratista, se debe 
esperar los 3 a 4 meses en promedio que tomaría el proceso de fabricación e importación de 
los aisladores sísmicos, según lo señalado en el documento Co. 035-IDC-2021 (Sup. Es 
Progreso) de 20 de julio de 2021 elaborado por la supervisión de obra, lo cual permitiría el 
reinicio normal de la construcción del Bloque A del Establecimiento de Salud Progreso. 
 
 

• De los Riesgos Asociados a los Hechos expuestos, como son: Incremento del Costo 
del Proyecto e Incertidumbre de la fecha de Culminación de la Obra. 
 

El tiempo de 10 meses insumido hasta el momento, repercutirá principalmente en una nueva 
fecha de reprogramación de fin de ejecución de obra, además del incremento de costo del 
proyecto, ya que debe tenerse en cuenta que será necesario realizar pagos de supervisión 
y/o Inspección de obra para el control técnico y financiero de la misma; al respecto, cabe 
precisar que el costo de Supervisión de Obra promedio mensual, puede calcularse de las 
valorizaciones pagadas al Consultor Instituto de Consultoría, acorde al cuadro siguiente: 
 

Cuadro n.° 7 
Resumen de valorizaciones pagadas a Supervisión de Obra a marzo de 2022 

N° de Valorización Monto inc. IGV Fecha proceso  
SIAF 

Reporte SIAF Penalidad 
Aplicada 

Valorización N° 01 mes 
de Julio 2021 

S/ 140,798.72 1/09/2021 3490-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 02 mes 
de Agosto 2021 

S/ 151,996.60 29/09/2021 4020-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 03 mes 
de Setiembre  2021 

S/ 147,677.68 29/10/2021 4396-2021 S/ 0.00 
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Valorización N° 04 mes 
de Octubre 2021 

S/ 153,482.97 30/11/2021 4563-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 05 mes 
de Noviembre 2021 

S/ 144,180.79 21/01/2022 5196-2021 S/ 0.00 

Valorización N° 06 mes 
de Diciembre 2021 

S/ 155,232.00 3/02/2022 213-2022 S/ 0.00 

Valorización N° 07 mes 
de Enero 2022 

S/ 100,552.08 24/02/2022 213-2022 S/ 4,4556.13 

Valorización N° 08 mes 
de Febrero 2022 

S/ 140,695.32 15/03/2022 213-2022 S/0.00 

Valorización N° 09 mes 
de Marzo 2022 

S/ 158,078.15 21/04/2022 213-2022 S/ 0.00 
 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera – Pronis – Usuario CONTRALORIA 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
De los nueve pagos realizados por la Entidad en materia de valorizaciones mensuales, 
resulta un promedio de costo mensual de supervisión de obra del orden de  S/ 143,632.70 
soles, que serán necesarios contar presupuestalmente por cada mes que signifique la posible 
extensión de la fecha de culminación de obra.  
 
 

Asimismo, cabe resaltar que el Contratista Consorcio Salud Progreso presentó la Carta 
Notarial- Carta OC N°43-2022-CSP de 18 de mayo de 2022, con el asunto: “REQUERIMOS 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ESENCIALES DE CONTRATO, BAJO 
APERCIBIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO, otorgando 15 días calendario, para 
el cumplimiento de sus exigencias bajo el término de “Obligaciones Esenciales del Contrato 
incumplidas por la Entidad”, entre ellas brindar una solución técnica ejecutable respecto al 
Sistema de Aislamiento Sísmico, tal como se muestra a continuación: 
 

Imagen n.° 6 
Extracto de la Carta Notaria l- Carta OC N°43-2022-CSP de 18 de mayo de 2022 

 
                            Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera – Pronis – Usuario CONTRALORIA 

                            Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
b) Criterio 

 Sobre el particular, la normativa de la materia establece lo siguiente: 
 
➢ Norma técnica Peruana E.031 - AISLAMIENTO SÍSMICO DEL REGLAMENTO 

NACIONAL DE EDIFICACIONES, aprobado mediante Decreto Supremo N°030-2019-
VIVIENDA de 4 de noviembre de 2019. 
 

Artículo 3°. – Ámbito de Aplicación 
La presente Norma Técnica es de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional, para 
las edificaciones con sistemas de aislamiento sísmico incluyendo aquellas indicadas en la 
Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del Reglamento Nacional de Edificaciones . 
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Artículo 7.- Características técnicas a indicar en los planos 
7.1. En los planos estructurales se debe indicar como mínimo lo siguiente: 
a) Para el sistema de aislamiento sísmico: 
- Desplazamientos traslacional y total correspondientes al SMC. 
- Rigidez y amortiguamiento efectivos al desplazamiento traslacional correspondiente al  

SMC. 
b) Para cada tipo de dispositivos: 
- Desplazamiento máximo. 
- Rigidez y amortiguamiento efectivos nominales. 
- Rango para rigidez y amortiguamiento efectivos. 
- Carga axial última para el desplazamiento total. 
- Factores de seguridad requeridos. 
- Factores extremos modificatorios de las propiedades según el Anexo I. 
7.2. Las propiedades de los componentes y del sistema de aislamiento sísmico provistos para 
la obra deben ser verificadas por el proyectista, en función de los resultados de los ensayos 
de unidades prototipos y de obra. 
 
Artículo 9.- Sistema de aislamiento sísmico 
Para el diseño del sistema de aislamiento sísmico se deben tener en cuenta los aspectos 
siguientes: 

9.4 Fuerza de restitución lateral: El sistema de aislamiento sísmico debe ser diseñado para 
que sea capaz de producir una fuerza lateral de restitución en el desplazamiento máximo, 
considerando tanto sus propiedades límite superior como inferior, a fin que resulte mayor en 
por lo menos 0,025 P a la fuerza lateral correspondiente al 50% del desplazamiento máximo. 
 
  

➢ REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES - Norma técnica Peruana G.030 – 
Derechos y Responsabilidades, publicada en el diario el Peruano el 8 de junio de 2006.  
 
CAP III – DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO 
Artículo 10.- El diseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así como la 
definición de las características de sus componentes, es de responsabilidad del profesional 
que lo elabora, según su especialidad. El proyecto debe cumplir con los objetivos de las 
normas del presente Reglamento. 
 
Artículo 14.- son responsables por las deficiencias y errores, así como por el incumplimiento 
de las normas reglamentarias en que hayan incurrido en la elaboración y ejecución del 
proyecto. 
 
 

➢ PROGRAMACIÓN DE OBRA, CALENDARIO VALORIZADO ACTUALIZADO 
ACELERADO, aprobado por la Entidad y comunicado al Contratista mediante Carta 
N°241-2022-MINSA/PRONIS-UO de 26 de abril de 2022. 
 
Partida 02.06.02.01 – Aislador Sísmico y Anclajes: duración 10 días - Comienzo: 12 de 
diciembre de 2021, Término: 21 de diciembre de 2021. 
 
 

➢ Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 
Decreto Supremo N° 344-2018, publicado en el diario El peruano el 31 de diciembre de 
2018. 
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Artículo 193 Consultas sobre ocurrencias en la obra.- 
193.3  Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, 
requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo 
máximo de cuatro (4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación 
con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) días siguientes 
de la comunicación del inspector o supervisor. 
  

c) Consecuencia: 
La situación presentada, pone de manifiesto que para el proceso de aprobación de la propuesta 
técnica por parte de la Entidad, del sistema de aislamiento sísmico del Bloque A de la nueva 
infraestructura del E.S. Progreso, se ha insumido un tiempo de 10 meses, motivados por distintos 
errores e imprecisiones técnicas tanto de la Entidad como del Contratista, lo cual genera los 
riesgos de incertidumbre de la fecha de culminación de obra, Resolución de Contrato de parte 
del Contratista, además de incrementar los costos del proyecto. 
 

 
 

2. AUSENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, GENERA EL RIESGO CONTROVERSIAS PARA EL PAGO DE 
COSTOS INDIRECTOS DE LOS PRESUPUESTOS CONTRATADOS FRENTE A LA 
APLICACIÓN DE PENALIDADES ESTIPULADAS EN LA NORMATIVA APLICABLE Y 
CONTRATO SUSCRITO. 

 
a) Condición: 
De la revisión al Registro de Control de asistencia del personal profesional del contratista al 19 
de mayo alcanzado por el Administrador de obra sobre la permanencia de profesionales claves 
en la ejecución de obra, la comisión de Control advirtió que durante la visita a la obra del 17 al 
19 de mayo de 2022 se encontraban ausentes el Ingeniero Residente de Obra, asistente de 
residente y por parte del equipo de Supervisión, no se encontraba el especialista de Seguridad 
y Salud del Trabajo, según se consignó en Actas de Visita de Obra N° 01, 02 y 03-2022-OCI-
PRONIS/PROGRESO de 17, 18 y 19 de mayo de 2022  y se detallan en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro n.° 8: 
Relación de profesionales Clave de la Contratista y Supervisión ausentes del 17 al 19 de 

mayo de 2022  
N° APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIDAD Comentario CGR 

 PERSONAL CLAVE CONTRATISTA 

01 FARFAN MALDONADO 

MARIO ENRIQUE 

Ing. Residente de Obra Ingeniero de campo refirió que se 

encontraba en la ciudad de Lima, PRONIS 

realizando gestiones para la aprobación del 

sistema de aislamiento sísmico del bloque 

principal del proyecto. (*) 
02 BARDALES JAUREGUI, 

SEGUNDO ISAIAS 

Asistente de Residente - 

03  Asistente de Administrador - 

 PERSONAL CLAVE SUPERVISIÓN 

04 - Ing. Seguridad y Salud del 

trabajo 

Jefe de Supervisión de Obra, refirió que el 

profesional se encuentra con Descanso Médico; 
sin embargo, no presentó ningún documento de 

sustento a la Comisión de Control durante la 
visita a obra.   

Fuente:  Control de Asistencia del Personal Empleado del 17 al 19 de mayo de 2022, Acta N°1-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de 

17 de mayo de 2022(*) 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente.   

 
Respecto a la ausencia del Ingeniero Residente de Obra, el Ingeniero de Campo manifiesta que 
el referido profesional se encuentra en la ciudad de Lima, específicamente en las instalaciones 
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del PRONIS, realizando las gestiones de aprobación del sistema de aislamiento sísmico del 
bloque principal del proyecto; tal como Consta en el Acta de Visita de Obra N° 01-2022-OCI-
PRONIS/PROGRESO de 17 de mayo de 2022, al respecto no se cuenta con documentación de 
la coordinación al respecto que verifique o sustente la ausencia del Residente de Obra. 
 
Por otro lado, también se pudo constatar la ausencia del especialista de Seguridad en el Trabajo 
que conforma el equipo de la Supervisión, a lo cual, el jefe de Supervisión de Obra indica que el 
referido profesional se encuentra con descanso médico sin presentar a la Comisión de Control 
el documento de sustento (a la fecha del registro en el Acta de Visita), dejándose constancia de 
esta situación en las Actas de Visita de Obra N° 01, 02 y 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de 
17, 18 y 19 de mayo de 2022 respectivamente, posteriormente, con fecha 26 de mayo de 2022 
se hace entrega de los documentos de descanso médico a la Comisión de Control. 
 
 
b) Criterio 
Al respecto, la normativa de la materia establece lo siguiente: 

 
➢ Contrato N° 63-2021-PRONIS. 

 
CLÁUSULA DECIMO QUINTA: OTRAS PENALIDADES 

(…) 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará las siguientes penalidades: 

(…) 
N° SUPUESTO DE APLICACIÓN DE 

PENALIDAD 
FORMA DE 
CALCULO 

PROCEDIMIENTO 

3 Cuando el personal ofertado a tiempo 

completo se ausente 

injustificadamente en la obra, salvo 

excepciones. 

1.0 UIT (*), por cada 

día y persona de 

ausencia en obra. 

El inspector o Supervisor o coordinador de Obra, 

deberá emitir el Informe respectivo. 

Asimismo, el Inspector o supervisor podrá anotar en 

el cuaderno de obra, cada día de ausencia del 

personal ofertado, debiendo cuantificar y aplicar la 

penalidad en la valorización de obra en el mes 
correspondiente. 

 
 

➢ Bases Integradas del Concurso Público Nº 003-2020-PRONIS, “Contratación del servicio 
de consultoría de obra para supervisión de obra mejoramiento de los servicios de 
salud del establecimiento de salud Progreso, distrito de Chimbote, provincia de 
Santa departamento de Ancash” 
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c) Consecuencia 
La ausencia del personal profesional clave de la Contratista y Supervisión sin justificación 
alcanzada a la Comisión, podría afectar la calidad de la obra y generar discrepancias en los 
trámites de aplicación y cuantificación de penalidades. 
 
 

3. FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE LAS SUBCONTRATACIONES 
INCORPORADOS POR EL CONSORCIO SALUD PROGRESO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA GENERA EL RIESGO DE QUE EL CONTRATISTA INCUMPLA EL PAGO A SUS 
PROVEEDORES, ASIMISMO CON EL PERSONAL OBRERO, QUIENES VIENEN 
REALIZANDO MANIFESTACIONES Y RECLAMOS POR FALTA DE PAGO, LO CUAL 
TAMBIEN REPERCUTE EN EL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

 
a) Condición: 
Como resultado de las protestas y marchas en la ciudad de Chimbote acontecido el día 17 de 
mayo de 2022 a través del cual la población manifestaba su malestar por el atraso de la obra del 
Establecimiento de Salud Progreso, señalando además incumplimiento de pago de la contratista 
“Consorcio Salud Progreso” tanto a proveedores de la zona y personal obrero, la Comisión de 
Control Concurrente solicitó al Jefe de Supervisión información documentada que sustente dicho 
malestar, motivo por el cual, nos entrega copia de  la Carta n.° 77-2022/IDC/OBRA/JS de 30 de 
abril de 2022, a través del cual comunicó al Residente de Obra, la falta de pagos de proveedores 
y la Carta Notarial  S/N de 22 de abril de 2022 (ver apéndice n.°6) del gerente de 
MULTIOBRECH EIRL con RUC 20531771312, de cuya revisión señala “falta de pagos de 
trabajos ya ejecutados, entregados y con conformidad de servicio de fechas agosto y octubre de 
2021, situación que detallamos a continuación: 
 
El día martes 17 de mayo de 2022, en el trayecto a las instalaciones de la obra, La Comisión de 
control se percató de una marcha de la población manifestando su malestar por el atraso de la 
obra del Establecimiento de Salud Progreso, asimismo, manifestaban reclamos por las deudas 
que la contratista mantiene con diversos proveedores de la región Ancash. 
 
Al respecto se consultó al Jefe de Supervisión si cuenta con documentación que sustente la 
posición de la población, afirmándonos que algunos proveedores de la zona le han cursado 
cartas dando a conocer las deudas de la empresa contratista, sobre el particular, entrega a la 
Comisión de Control la Carta Notarial  S/N de 22 de abril de 2022 del gerente de MULTIOBRECH 
EIRL con RUC 20531771312, en la que acusa falta de pagos de trabajos ya ejecutados, y 
entregados al Contratista con su respectivo documento de conformidad de servicio, las cuales 
datan de agosto y octubre de 2021, situación que ha ocasionado cobranzas coactivas por la 
SUNAT según glosa en la carta notarial. 
 
La Supervisión de la Obra, también indica que trasladó la documentación al Contratista mediante 
Carta n.° 77-2022/IDC/OBRA/JS de 30 de abril de 2022, en la que indica al Residente de Obra, 
la falta de pagos de proveedores de la población de Chimbote; tal como se acota en el Acta de 
Visita de Obra N° 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO6.  

 

 
Por otro lado, la Comisión de Control, al constatar que el personal obrero no realiza actividades 
de ejecución de partidas de construcción en la obra por el cual realizan plantones de trabajo, se 
procedió a entrevistar al personal profesional de la contratista (Muestreo, ver apéndice n.° 6) a 
cinco profesionales para consultarles si la empresa contratista está cumpliendo con el pago de 

 
6 Acta de Visita de Obra N° 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de fecha 19 de mayo de 2022 
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las remuneraciones y haberes correspondientes (obligaciones reglamentarias de derecho 
laboral); de lo cual se concluyó que en lo referente al pago de los profesionales, hasta la fecha7, 
no se les había pagado el mes de abril.  
 
La situación respecto a la no ejecución de partidas, puede verificarse, con el avance de obra del 
mes de abril, del Expediente de Valorización n.° 10, el cual fue solo de 0.085%, frente al 8.36% 
de ejecución que debía ejecutarse, según último Cronograma Valorizado Acelerado aprobado 
por la Entidad mediante Carta n.°241-2022-MINSA/PRONIS-UO de 26 de abril de 2022.  
 
En relación a lo señalado , la población y las diferentes autoridades de la Región Ancash, vienen 
realizando movilizaciones por la ciudad; solicitándole a la Entidad (PRONIS), una mejor 
administración referente a la ejecución del Centro de Salud El Progreso, situación que ha sido 
abordada por la representación Congresal de la región Ancash8 y el Alcalde Provincial del Santa, 
quienes, en mesa de diálogo con la población realizada dentro de las instalaciones de Obra, se 
comprometieron a exigir el avance del proyecto y pago de deudas a los proveedores, como se 
muestra a continuación: 
  

Imagen n.° 07 
Panel Fotográfico Visita de Inspección a Obra. 

 
                           Elaborado por:  Comisión de Control.   

 
Al respecto, mediante Acta de Reunión de 18 de mayo de 2022, realizada por la mesa de 
diálogo entre la Representación Congresal de la Región Ancash, Alcalde Provincial del Santa 
y otros representantes de la Población, se acordó, solicitar al PRONIS un cronograma de 
cumplimiento de actividades y entrega de información, entre las que se menciona la “relación 
de proveedores impagos (…)” 
 
Sobre el particular, al Gerente de proyecto se le solicitó información respecto a la 
documentación que haya formalizado con los proveedores para las subcontrataciones 
correspondientes en ejecución de obra, o que hayan tenido relación laboral y/o contractual 
con la contratista, al respecto El gerente de Proyecto manifestó a la Comisión de Control que: 

 

“mediante coordinaciones con el Representante Legal del Contratista, le 
manifestaron que se reiniciará con los pagos y/o se pondrá al día con los pagos 
de personal de obra y proveedores externos a partir del día viernes 20 de 
mayo” registrado en Acta de Visita de Obra N°03-2022-OCI-
PRONIS/PROGRESO de 19 de mayo de 2022. 

 

 
7 19 de mayo de 2022 
8 Congresistas de la República: Kelly Portalatino, Lady Camones, Nilza Chacón, y Jhaec Espinoza 
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b) Criterio 
Al respecto, la normativa de la materia establece lo siguiente: 

 
➢ REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES - Norma G.030 – DERECHOS Y 

RESPONSABILIDADES, publicada en el diario El Peruano el 8 de junio de 2006. 
 
SUB CAPITULO II – DEL CONSTRUCTOR. 
Art.°. 25.- Es responsabilidad del Constructor: 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto y a las normas vigentes. 

e) Formalizar las subcontrataciones de partes e instalaciones de la obra dentro de los 

límites pactados en el contrato. 

 

➢ CONTRATO N.°63-2021-PRONIS, ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N.° 001-2021-
PRONIS de 17 de junio de 2021. 
“CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación 
supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás 
normas de derecho privado.” 
 

➢ Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con 
Decreto Supremo N° 344-2018, publicado en el diario El peruano el 31 de diciembre de 
2018. 
 
Artículo 147. Subcontratación 
147.1. Se puede subcontratar por un máximo del cuarenta por ciento (40%) del monto del 
contrato original, salvo prohibición expresa contenida en los documentos del procedimiento 
de selección o cuando se trate de prestaciones esenciales del contrato vinculadas a los 
aspectos que determinaron la selección del contratista. 
aspectos que determinaron la selección del contratista. 
147.2. La Entidad aprueba la subcontratación por escrito y de manera previa, dentro de los 
cinco (5) días hábiles de formulado el pedido. Si transcurrido dicho plazo la Entidad no 
comunica su respuesta, se considera que el pedido ha sido rechazado. 
 
Artículo 164 Causales de resolución  

164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 36 de la Ley, 
en los casos en que el contratista: 
a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese a haber sido requerido para ello; 
 
 

c) Consecuencia 
Las deudas impagas por parte del contratista a las empresas proveedoras y empleados 
profesionales y/o obreros de la Región Ancash, genera paralizaciones y retrasos en la obra.  
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4. INACCIÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO A LAS ACTIVIDADES IMPRODUCTIVAS E 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DEL CONTRATISTA COMO SON FALTA DE 
MATERIALES EN OBRA, FALTA DE EQUIPOS MÍNIMO, FALTA DE PERSONAL EN OBRA, 
Y NO EJECUCIÓN DE LOS FRENTES DE TRABAJO LIBERADOS POR LA SUPERVISIÓN, 
GENERA RETRASO E INCREMENTO DE COSTOS AL PROYECTO. 

 
a) Condición 

De la revisión a la información proporcionada por la Entidad y la visita a obra efectuada los días 
17, 18 y 19 de mayo de 2022, se advierte que el Pronis no viene tomando acciones respecto a 
los atrasos e incumplimientos contractuales en lo que viene incurriendo el contratista, como son 
falta de materiales en obra, falta de personal en obra, falta de equipo mínimo, falta de ejecución 
de frentes de trabajo liberados por la supervisión, situación que se detalla a continuación: 
 
De las Actividades Improductivas - Valorización al mes de abril de 2022, y el retraso de 
obra: 
 

De la revisión a la valorización del mes de abril de 2022, presentada a la Entidad mediante 
documento Co. 109-IDC-2022 de 5 de mayo de 2022, se puede apreciar que el avance físico 
ejecutado a abril de 2022 es de tan sólo 0.085%; y entre las partidas valorizadas se identifica 
ejecución de partidas que no repercuten en el avance físico de la obra, dado que se valoriza 
actividades de Implementación de las medidas COVID-19 (control de temperatura) y respecto a 
la Especialidad de Estructuras, se advierte que los trabajos ejecutados son mínimos y 
corresponden a limpieza de Servicios Higiénicos portátiles, telefonía y comunicación, transporte 
de materiales y humedecimiento del área de trabajo, como se observa en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 9 

Partidas ejecutadas de la Especialidad de Estructuras – abril 2022 

 
Fuente: Valorización de obra del mes de abril 2022. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
Como se observa, los trabajos desarrollados en el mes de abril, constituyen obras provisionales 
y trabajos preliminares que son de carácter temporal y sirven para el servicio del personal 
administrativo y obrero, para almacenamiento y cuidado de los materiales, en ese sentido, los 
trabajos que se vienen ejecutando resultan gastos y/o pagos improductivos para la ejecución del 
proyecto.  
 
Al respecto, también se advierte que la obra se encuentra retrasada, dado que la valorización 
acumulada ejecutada al mes de abril de 2022 asciende al 10.102%, mientras que la valorización 
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acumulada programada9 asciende al 42.912%, por lo que se ha ejecutado únicamente el 23.54% 
(10.102/42.912x100= 23.5%, éste valor debe ser superior a 80%) de los avances de obra 
programados, cabe señalar que la obra viene incurriendo en retraso, dado que la ejecución es 
menor al 80% de los avances programados, situación que se registra desde el mes de diciembre 
del 2021, como se muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 8 

Curva S – Gráfico de avance Programado Vs Ejecutado 

 
Fuente: Valorización de obra del mes de abril 2022. 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 
Como se observa de la imagen anterior, la obra se encuentra retrasada desde diciembre de 
2021, en el que registró un avance de 6.742%, al respecto se advierte que, al mes de abril de 
2022, solo se tuvo un avance de 3.360% en cinco (5) meses. 
 
Por su parte, la Supervisión de obra advirtió esta situación al contratista en varias oportunidades, 
por ejemplo, del Asiento de Cuaderno de obra n.°297 de 3 de diciembre de 2021, en el que indica 
lo siguiente: “(…) Se advierte al contratista de continuar con el ritmo lento, para el mes de 
diciembre no se estaría superando el 80% del avance programado acelerado acumulado, (…) 
En tal sentido, se solicita al contratista ser más diligente para poder cumplir con el plazo 
establecido en el contrato”. Así también advirtió a la Entidad, mediante Informe n.° 01-2022 
IDC/JS de 4 de enero de 2022, Informe Mensual de Supervisión n.°06 correspondiente al mes 
de diciembre de 2021, indicando lo siguiente: 
 

“Notificaciones referentes al avance de las obras  
(…)  
La Supervisión mediante Asiento n.°320 del cuaderno de obra de fecha 20.12.2022, deja 
constancia que, en la fecha la obra continúa ejecutándose a un ritmo lento, por lo que se solicita 
al contratista incrementar materiales para los encofrados y de la misma manera incrementar 
personal obrero, debido a que se cuenta con frentes para trabajar sin ninguna restricción, (…) 
 

 
9 Según Cronograma Acelerado de Avance de Obra aprobado con Carta n.°1564-2021-MINSA/PRONIS-UAF de 30 de noviembre de 2021. 
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La Supervisión mediante Asiento n.°323 del cuaderno de obra de fecha 22.12.2021, deja 
constancia que, no se cuenta con los materiales necesarios para realizar los vaciados 
programados por el contratista, (…) (cemento, agregados) así mismo al faltar materiales 
necesarios el ritmo de ejecución de la obra es lento.  
 
(…) se deja constancia que a la fecha 27.12.2021 la obra se encuentra paralizada, desconociendo 
el motivo de dicha paralización, se le hace recordar al contratista que la obra se encuentra 
retrasada y se está trabajando con un calendario acelerado”  (El Subrayado es nuestro) 

 
Así también, de la revisión al Asiento n.°556 de 27 de abril de 2022 de la Supervisión, señala lo 
siguiente: “La obra sigue a un ritmo lento por falta de materiales, mano de obra y equipos, 
durante el presente mes de abril no se ha vaciado un solo cubo de concreto, existiendo en obra 
elementos estructurales encofrados, como es una parte de muros de contención, sobre cimientos 
en el bloque B y cimientos corridos en el bloque C. (…)” (El Subrayado es nuestro).  
 
En ese contexto, respecto a la revisión de la valorización del mes de abril de 2022, la Supervisión 
emitió el Informe n.°06-2022 IDC/CMyV de 1 de mayo de 2022, concluyendo lo siguiente: 
 

“La obra sigue atrasada por falta de material, por no contar con personal calificado y por los 
constantes incumplimientos de parte del área de logística por lo que la planificación que 
supuestamente en campo se formula, no se cumple, es por ello que a la fecha no se puede concluir 
con el habilitado y colocación del acero de refuerzo, encofrado y concreto para los muros 
reforzados del Sector “A”; asimismo esto acarrea que no se pueda concluir con el encofrado y el 
concreto de las vigas y la losa aligerada del sector “B” y “C”; con los Bloques E y F e igualmente 
con el Bloque D.” 

 
Así mismo la Supervisión remitió al Pronis el Informe Especial n.°01, e Informe Especial n.°02, 
este último sobre el Estado situacional de la obra de 11 de mayo de 2022, informa que la obra 
se encuentra paralizada, señalando lo siguiente: 
 

“4. SITUACIÓN ACTUAL DE LA OBRA 
(…) 
A partir del día 09/05/2022, la obra se encuentra paralizada, no se cuenta con el personal 
profesional necesario para la dirección de la obra, el personal obrero paralizado por falta de pago, 
y como se viene informando al PRONIS, no hay materiales”   

 
Como se observa, el Pronis viene siendo informado sobre los retrasos de obra, la falta de 
materiales, falta de mano de obra, falta de equipos, advirtiendo además avances mínimos, 
incumplimientos contractuales en las que viene incurriendo el contratista desde hace cinco (5) 
meses. 
 
De los Incumplimientos Contractuales advertidos en la visita efectuada por la comisión 
de control concurrente: 
 

De la visita a obra se observó que la Contratista teniendo protocolos de Liberación de trabajos 
que datan desde marzo de 2022, lo cual le permite ejecutar partidas de vaciado de concreto en 
los muros de contención, no los ejecuta en principio por falta de materiales (que se detalla en los 
siguientes párrafos),  a continuación se muestra los protocolos de liberación de Encofrados para 
vaciados de concreto ENC-051 de 26 de marzo de 2022 y ENC-052 de 30 de marzo de 2022, 
como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen n.° 9 

Protocolo de Encofrado ENC-052 de 30 de marzo de 2022. 

 
Fuente: Visita en obra, Protocolo de Encofrado ENC-052. 
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 

 
 

Así también, se verificó requerimientos de materiales elaborados por los profesionales de la 
dirección y ejecución técnica de la obra desde abril y principios de mayo de 2022, y que a la 
fecha no vienen siendo atendidas por el área de abastecimientos y/o Administración de la 
Contratista, como por ejemplo el acero de refuerzo que fue solicitado el 3 de mayo de 2022, y se 
requería en obra el 10 de mayo de 2022, y que a la fecha de la visita (19 de mayo de 2022) no 
viene siendo atendida, como se observa a continuación: 

 

Imagen n.° 10 

Requerimiento de materiales solicitado por el Ingeniero de Campo  

 
Fuente: ACTA DE VISITA DE OBRA N° 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de 19 de mayo de 2022.  
Elaborado por: Comisión de Control Concurrente 
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Por lo expuesto, el retraso de ejecución de obra e incumplimientos contractuales del contratista 
como falta de materiales, mano de obra, deudas a proveedores y trabajadores, y retraso de obra 
se vienen suscitando desde hace cinco (5) meses, tiempo transcurrido en el que sólo se tuvo un 
avance de obra de 3.3%. 
 
En tal sentido, durante el tiempo transcurrido desde diciembre de 2021 al presente, no se 
evidencian acciones conducentes a intervenir y/o exigir al Contratista a retomar el ritmo normal 
ejecución de trabajos acorde a la programación de Obra, pese a las comunicaciones de 
advertencia realizadas por la supervisión de Obra, situación que repercutirá posteriormente en 
incremento del costo del proyecto, dado que desde que se alertó por primera vez el retraso de 
ejecución de obra en diciembre de 2021 hasta abril de 2022, se gastó S/ 709,001.40 en pagos a 
supervisión de obra por un avance ejecutado de la Contratista de 3.360%, es de precisar que el 
monto gastado en supervisión de obra sólo en estos cinco meses de retraso representa el 
30.43% del monto del Contrato de Supervisión10, esta situación no garantiza que los gastos que 
viene efectuando la Entidad como parte de la ejecución del Proyecto, sean eficaces. 
 

b) Criterio 
La situación descrita no ha considerado la siguiente normativa: 

 

➢ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo 
n.°350-2015-EF de 9 de diciembre de 2015. 
 
“Artículo 173.- Demoras injustificadas en la ejecución de la Obra 
 
Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario de avance de obra vigente.  
(…) 
Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) del 
monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el supervisor debe anotar el 
hecho en el cuaderno de obra e informar a la Entidad. Dicho retraso puede ser considerado como 
causal de resolución del contrato o de intervención económica de la obra, no siendo necesario 
apercibimiento alguno al contratista de obra.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 En base al monto de S/ 2 329,628.03 que representa el monto descrito para la supervisión de obra. 
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➢ EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA, Análisis de Gastos Generales: Expediente Técnico 
aprobado mediante Resolución Jefatural n° 006-2021- PRONIS – UED de 13 de abril de 2021 
 

Gastos Generales para la ejecución del Proyecto 

 
 
 

c) Consecuencia 

La situación descrita podría generar incremento de costos al proyecto, por los gastos que viene 
efectuando la entidad por Supervisión de Obra, mientras esta se ejecuta en un avance lento. 
 

 

6. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL CONTROL CONCURRENTE  
 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 2 “Evaluación de la Ejecución 
Contractual a abril de 2022” han sido obtenidos a requerimiento de la Comisión de Control, 
asimismo, en la Visita de Inspección de Obra se ha registrado la información obtenida, por último, 
en la Suit Integral de Aplicaciones SIA - Pronis, mediante usuario CONTRALORIA, las cuales se 
encuentran detallados en el Apéndice n.° 01 y es parte del acervo documentario de la Entidad. 

 

 
7. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  

 

Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
el Reporte de Avance ante Situaciones Adversas. 
 

8. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITOS 
DE CONTROL ANTERIORES. 

 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de Hitos de Control anteriores respecto de 
las cuales la entidad aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, o éstas no han sido 
comunicadas a la Comisión de Control, se detallan en el Apéndice n.° 2. 
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9. CONCLUSIONES 

 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente a la ejecución de la obra: “Mejoramiento 
de los servicios de salud del establecimiento de salud Progreso, del distrito de Chimbote, provincia 
de Santa, departamento de Ancash”, (Hito de Control n.° 2 – Evaluación DE la ejecución Contractual  
a Abril de 2022, se han advertido cuatro (4) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del “citado proyecto, las cuales han 
sido detallados en el presente informe. 
 
 

10. RECOMENDACIONES 
 

1. Se hace de  conocimiento al Coordinador General del Pronis, el presente Informe de Hito de 
Control, el cual contiene las situaciones adversas detalladas en el punto V del presente informe, 
con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el 
marco de sus competencias y obligaciones en la gestión Institucional, con el objeto de asegurar 
la continuidad del proceso, el resultado o el logro  de los objetivos de la ejecución de obra: 
“Mejoramiento de los servicios de salud del establecimiento de salud Progreso, del distrito de 
Chimbote, provincia de Santa, departamento de Ancash”   
 

2. Hacer de conocimiento al Coordinador General del Pronis que debe comunicar al Órgano de 
Control Institucional, a través del Plan de Acción, las acciones preventivas o correctivas que 
implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Control 
Concurrente  

 
Magdalena del Mar, 26 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

                  _______________________________  _____________________________ 

                               Walter Rojas Vargas                                             Danitza Custodio Llontop 
                           Supervisor                                                          Jefe de Comisión 
                                 Comisión de Control                 Comisión de Control 
                       Órgano de Control Institucional         Órgano de Control Institucional  
                               Ministerio de Salud                                         Ministerio de Salud  
  

 
 
 

 
 
 
 

   _________________________________ 
   Livia Calizaya De La Sota de Gomero  

                                                 Jefe del Órgano de Control Institucional 
          PRONIS 
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APÉNDICE n.° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
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1. DEMORA EN LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS RESPECTO A ERRORES E 
IMPRECISIONES EN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAL RESPECTO DEL SISTEMA DE AISLAMIENTO SÍSMICO PROPUESTO EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO, DEMORA EN LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE 
INSTALACIÓN DE AISLADORES DEL CONTRATISTA PARA SU EJECUCIÓN, QUE A SU VEZ 
TAMBIÉN CONTENÍA ERRORES TÉCNICOS, GENERA APLAZAMIENTO A LOS PROCESOS 
DE APROBACIÓN, ADQUISICIÓN, PRUEBAS Y ENSAYOS INTERNACIONALES, 
TRANSPORTE, E  INSTALACIÓN EN OBRA DE LOS AISLADORES SÍSMICOS, GENERANDO 
LOS RIESGOS DE INCERTIDUMBRE EN LA FECHA DE CULMINACIÓN DE OBRA, POSIBLE 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PARTE DEL CONTRATISTA E INCREMENTO DE LOS 
COSTOS DEL PROYECTO. 

 

 
 

Ítem Descripción 

1 Carta n.° 241-2022-MINSA/PRONIS-UO de 26 de abril de 2022 
2 Asiento del cuaderno de obra n.°118 de 20 de agosto de 2021 

3 Asientos del cuaderno de obra n.°s 124 y 125 de 23 de agosto de 2022 
4 Asiento de cuaderno de obra n.° 137 de 24 de agosto de 2021 

5 Carta n.° Co.077-IDC-2021 de 27 de agosto de 2021 
6 Carta n.° OCH N°061-2021-CSP/RO/MEFM de 27 de noviembre de 2021 
7 Carta n.° Co. 166-IDC-2021(SUp. E.S. Progreso) de 29 de noviembre de 2021 

8 Informe N° 95-2021-MINSA/PRONIS-UED-EJPR de 13 de diciembre de 2021 
9 Carta n° 1740-2021-MINSA/PRONIS-UAF de 29 de diciembre de 2021 

10 Carta OC N° 001-2022-CSP de 3 de enero de 2022 
11 Cartas n.° OCH N°s 69-77 y 88 – 2021-CSP de 6, 14 y 20 de diciembre de 2021 
12 Carta n.° OC N°010-2022-CSP de 13 de enero de 2022 

13 Informe n°004-2022-MINSA/PRONIS-UED-EJPR de 3 de febrero de 2022 
14 Carta n°057-2022-MINSA/PRONIS-UO de 10 de febrero de 2022 

15 Carta n° OC N°010-2022-CSP de 13 de enero de 2022. 
16 Carta OC N° 017-2022-CSP (vía notarial) recibida por el PRONIS el 18 de febrero 

de 2022 
17 Carta n° 097-2022-MINSA/PRONIS-UO 

18 Carta n.°OC N° 20-2022-CSP de 25 de febrero de 2022 
19 Carta N° 138-2022-MINSA/PRONIS-UO 
20 Carta n.° Co. 035-IDC-2022 (SUP. ES Progreso) de 15 de febrero de 2022 

21 Carta N°198-2022-MINSA/PRONIS-UO 
22 Informe N°018-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 27 de abril de 2022 

23 Informe N°019-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 12 de mayo de 2022 
24 Carta n.° Co. 111-IDC-2022 (Sup. Es Progreso) de 5 de mayo de 2022 
25 Informe N°019-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 12 de mayo de 2022 

26 Carta N°283-2022-MINSA/PRONIS-UO  de 18 de mayo de 2022 
27 Informe N°023-2022-MINSA-PRONIS-UED-EJPR de 19 de mayo de 2022 

28 Carta n.° Co. 035-IDC-2021 (Sup. Es Progreso) de 20 de julio de 2021 
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2. AUSENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, GENERA EL RIESGO CONTROVERSIAS PARA EL PAGO DE 
COSTOS INDIRECTOS DE LOS PRESUPUESTOS CONTRATADOS FRENTE A LA 
APLICACIÓN DE PENALIDADES ESTIPULADAS EN LA NORMATIVA APLICABLE Y 
CONTRATO SUSCRITO. 
 

Ítem Descripción 

1 Asistencia del Personal profesional del contratista, durante el período de visita a obra del 
17 al 19 de mayo de 2022 

2 Actas de Visita de Obra N° 01, 02 y 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de 17, 18 y 19 
de mayo de 2022 

 
 

3. FALTA DE DOCUMENTACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE LAS SUBCONTRATACIONES 
INCORPORADOS POR EL CONSORCIO SALUD PROGRESO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA GENERA EL RIESGO DE QUE EL CONTRATISTA INCUMPLA EL PAGO A SUS 
PROVEEDORES, ASIMISMO CON EL PERSONAL OBRERO, QUIENES VIENEN 
REALIZANDO MANIFESTACIONES Y RECLAMOS POR FALTA DE PAGO, LO CUAL 
TAMBIEN REPERCUTE EN EL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

 
 
 

Ítem Descripción 

1 Actas de Visita de Obra N° 01, 02 y 03-2022-OCI-PRONIS/PROGRESO de 17, 18 y 19 
de mayo de 2022 

2 Carta n.° 77-2022/IDC/OBRA/JS de 30 de abril de 2022. 
 
 
 

3. INACCIÓN DE LA ENTIDAD RESPECTO A LAS ACTIVIDADES IMPRODUCTIVAS E 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DEL CONTRATISTA COMO SON FALTA DE 
MATERIALES EN OBRA, FALTA DE EQUIPOS MÍNIMO, FALTA DE PERSONAL EN OBRA, Y 
NO EJECUCIÓN DE LOS FRENTES DE TRABAJO LIBERADOS POR LA SUPERVISIÓN, 
GENERA RETRASO E INCREMENTO DE COSTOS AL PROYECTO. 

 
 

Ítem Descripción 
1 Carta n.° Co. 109-IDC-2022 de 5 de mayo de 2022, valorización del mes de abril de 

2022. 
2 Asiento n.°556 de 27 de abril de 2022 de la Supervisión 

3 Informe n.°06-2022 IDC/CMyV de 1 de mayo de 2022 
4 Informe Especial n.°02, sobre el Estado situacional de la obra de 11 de mayo de 2022 

5 Informe n.° 01-2022 IDC/JS de 4 de enero de 2022, Informe Mensual de Supervisión 
n.°06 correspondiente al mes de diciembre de 2021 

6 Protocolos de liberación de Encofrados para vaciados de concreto ENC-051 de 26 de 
marzo de 2022 y ENC-052 de 30 de marzo de 2022 

7 Requerimiento de materiales solicitado por el Ingeniero de Campo de 3 de mayo de 
2022. 
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APÉNDICE n.° 2 
 

INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS DEL INFORME DE 
HITO DE CONTROL N.° 002-2022-OCI/5297-SCC DE 28 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

N° Situación Adversa 

Documento de la 
Entidad sobre 

acciones 
adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas 
Estado de 
la situación 

adversa 

1 

El Cálculo de pago de reintegros 
al contratista viene siendo 
efectuado con errores aritméticos 
en el cálculo del coeficiente “k” de 
la fórmula polinómica, situación 
que genera pagos en exceso al 
contratista respecto al que 
establece la normativa, con un 
potencial riesgo de pago indebido 
al contratista del orden de S/ 
103,587.40 soles. 

Mediante oficio 
n.°575-2022-

MINSA/PRONIS-
CG de 18 de abril 
de 2022, el Pronis 

remite al OCI 
información que 
da cuenta de las 

acciones que 
corrigen las 
situaciones 
adversas. 

 

• El Informe n.° 43-2022-

MINSA/PRONIS-UO/HMOS de 24 de 
marzo de 2022, e Informe n.°21-
2022-IDC/JS el jefe de supervisión 
revisa y analiza el cálculo del 
coeficiente “K”. 

“En 
Proceso” 

2 

La atención de consultas de obra, 
y solicitudes de ampliación de 
plazo por parte de la Entidad, se 
vienen efectuando en plazos que 
exceden los establecidos en la 
normativa de la materia, lo cual 
origina que el contratista solicite la 
ampliación de plazo y ésta se 
apruebe incluso por falta de 
pronunciamiento oportuno de la 
Entidad, generando el riesgo de 
incremento del costo del proyecto 
y postergación de la fecha 
programada para la culminación 
de obra. 
 

El Informe n.°31 -2022-
MINSA/PRONIS-CG-SSRFIC de 11 de 

abril de 2022, se informa que se ha 
solicitado a la Unidad de 

Administración y Finanzas informe 
sobre las acciones realizadas que 

corrijan la situación adversa n.°2, que 
se encuentra pendiente de ser remitida. 

“Pendiente” 

3 

En dos oportunidades los avances 
acumulados en la ejecución de 
obra se registraron por debajo del 
ochenta por ciento de trabajos 
programados lo que podría afectar 
el cumplimiento de la culminación 
de la obra en la fecha 
programada. 

Mediante Informe n.° 37-2022-
MINSA/PRONIS-UO-HMOS de 14 de 
marzo de 2022, Carta n.° 138 y 139-
2022-MINSA/PRONIS-UO de 15 de 

marzo de 2022, la entidad coordinó la 
reunión presencial llevada a cabo el 16 

de marzo de 2022, en la que el 
contratista se compromete a acelerar el 

avance de ejecución de obra a partir 
del 21 de marzo. 

“En 
Proceso” 
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APÉNDICE n.° 3 

 
ACTA N° 01-2022-SCC-HITO 01-E.S. PROGRESO – OCI/PRONIS 
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APÉNDICE n.° 4 

 
ACTA N° 02-2022-SCC-HITO 01-E.S. PROGRESO – OCI/PRONIS 



 

   
 

Página 42 de 57 

  



 

   
 

Página 43 de 57 

  



 

   
 

Página 44 de 57 

  



 

   
 

Página 45 de 57 

 



 

   
 

Página 46 de 57 

APÉNDICE n.° 5 

 
ACTA N° 03-2022-SCC-HITO 01-E.S. PROGRESO – OCI/PRONIS 
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APÉNDICE n.° 6 
 

CARTA NOTARIAL DE REQUERIMIENTO DE PAGO DE PROVEEDOR MULTIOBRECH EIRL 
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CARTA S/N DE REQUERIMIENTO DE PAGO DE PROVEEDOR JUAN VALENTIN EUSEBIO RAMOS 
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